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Una serie de operativos antidroga realizados en las últimas
horas en General Alvear arrojaron como saldo el secuestro de
diversas  sustancias  alucinógenas,  armas  de  fuego  y  la
detención  de  tres  personas.
Según las información a la que pudo acceder Diario San Rafael,
todo comenzó cuando –tras diversas tareas de inteligencia-
efectivos de la división Lucha contra el Narcotráfico Zona Sur
de la Policía de Mendoza sorprendieron a una mujer de 39 años
identificada como Gisela Zúñiga en la terminal de ómnibus de
la vecina ciudad con un trozo de más de 60 gramos de una
sustancia  blanquecina  (se  estima  cocaína).  Tras  ello,  el
magistrado interviniente ordenó un allanamiento en la vivienda
de la mujer, donde se halló –entre otras cosas- una bolsa con
cogollos de marihuana (555 grs.), picadura de la misma especie
(102 grs.), una balanza de precisión, un revólver calibre 22,
un rifle del mismo calibre y cinco cartuchos.
En la misma línea investigativa, los agentes allanaron dos
viviendas más: en una de ellas –ubicada en el pasaje Oscar
Smith, de la vecina ciudad- los policías encontraron 12 gramos
de cocaína compactada, 4 gramos de marihuana, 2 gramos de
hongos alucinógenos, una balanza de precisión y dos teléfonos
celulares, procediendo además a la detención del dueño de
casa, un hombre de 30 años identificado como Héctor Moyano. El
otro registro se desarrolló en una vivienda de calle Las Heras
y Centenario, de Bowen, donde los pesquisas hallaron casi 10
gramos de cocaína, 4 semillas de marihuana y un frasco con
cogollos  de  la  misma  especie,  además  de  dos  balanzas  de
precisión. En este domicilio, los agentes detuvieron a un
hombre de 26 años llamado Héctor Emanuel Kriwoszeja.
Los tres detenidos fueron trasladados hasta nuestra ciudad, en
calidad de detenidos e incomunicados, a fin de ser puestos a
disposición de la Fiscalía Federal. Todos están acusados de
infracción  al  artículo  5  inciso  C  de  la  Ley  de
Estupefacientes.




